
SALÓN - COMEDOR - COCINA
36,20 m2

DORMITORIO
14,45 m2

BAÑO
3,38 m2
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Sup. Útil: 54,03 m2

Sup. Cons: 68,20 m2
1,5m0,5

Planta alta

Escala 1:50

Planta baja

Vivienda 1
NOTA: Plano orientativo, no constituye documento contractual, sujeto a modificaciones por exigencias técnicas, jurídicas o administrativas derivadas de la
obtención de todos lo permisos y licencias reglamentarias, así como por necesidades constructivas o de diseño derivadas de la Dirección de Obra, sin que ello
suponga merma de calidad. Las superficies tienen carácter provisional hasta la obtención de la correspondiente Licencia de Obras. La jardinería y el mobiliario
tienen carácter meramente ornamental y, por tanto, no se entregan con la vivienda excepto cuando estén expresamente incluidos en la memoria de calidades. El
mobiliario de cocina y la disposición de los electrodomésticos pueden sufrir variaciones en función de su montaje definitivo.


